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Auto interlocutorio 361 
Radicado 052663153001-2021-00103-00 
Proceso Ejecutivo  conexo al 2016-00354 

Demandante  Greenyellow Energía de Colombia S.A.S. 

Demandado  Tecno de la Costa Ltda.  
Asunto Libra mandamiento de pago 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

 
Veintiséis de agosto del año dos mil veintiuno 

 
Por haber sido presentada en tiempo oportuno la solicitud de 

ejecución (artículo 306 del Código General del Proceso), se librará el 

mandamiento de pago solicitado.  

 

Por lo anterior, se 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a Tecno de la Costa Ltda.  que cumpla la obligación 

de pagar, dentro del término de cinco (5) días, a Greenyellow Energía de 

Colombia S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 

a) $24.360.000,00 por concepto de costas de primera instancia más 

los intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $2.725.578,00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 
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SEGUNDO: Notifíquese este auto a la demandada por anotación en estado, 

tal como lo autoriza el inc. 3º del art. 306 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Recomendar a las partes que, para un mayor control del 

expediente digital -sobre todo para que aparezcan inmediatamente 

registrados en la plataforma Siglo XXI-, los memoriales posteriores se envíen 

al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: Reconocer a la doctora Natalia Tobón Calle como apoderada 

judicial de la parte demandante. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 103 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 30 de agosto de 2021. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
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